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ÍNFIMA CUANTÍA   

No. ORDEN DE COMPRA BIENES/SERVICIOS NIC-0860038720001-2025-00005-

GADPLUQ-2025   

FECHA:                                                    28 DE FEBRERO DE 2025    

ÁREA REQUIRENTE:                  GESTOR CULTURAL DEL GAD PARROQUIAL DE LA UNIÓN 

                                                              ABG. DARWIN GARCIA LOYAGA 

 

CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA:            73.02.05 ESPECTÁCULOS CULTURALES Y SOCIALES 

OBJETO DE CONTRATACIÓN:   CONTRATACIÓN DE UN PROMOTOR DE EVENTOS PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA, TRADICIONES Y COSTUMBRES (CARNAVAL 

CULTURAL 2025) DE LA PARROQUIA LA UNIÓN EN LA PARROQUIA LA UNIÓN DEL CANTÓN QUININDÉ, 

PROVINCIA DE ESMERALDAS.    

DATOS DEL PROVEEDOR    

PROVEEDOR:  MANOSALVAS ROSAS GUIDO MARCOS 

   PROFORMA No.:   015 

RUC:               1717404204001                         FECHA:                     24-02-2025  

TELÉFONO:    0999148029    CONTACTO:            0999148029 

 

CORREO ELECTRÓNICO: unicarpasquininde@hotmail.com      VIGENCIA:             30 días   

CONTRATACIÓN MEDIANTE EL PROCESO DE INFIMA CUANTIA DE UN PROMOTOR DE EVENTOS PARA 

LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA, TRADICIONES Y COSTUMBRES 

(CARNAVAL CULTURAL 2025) DE LA PARROQUIA LA UNIÓN EN LA PARROQUIA LA UNIÓN DEL CANTÓN 

QUININDÉ, PROVINCIA DE ESMERALDAS.    

  CPC 

DESCRIPCIÓN 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANTIDAD VALOR 

UNITARIO 

VALOR 

TOTAL 

1 

962200561 

SONIDO/ ALQUILER DE 

AMPLIFICACION: 6 bajos doble de 2600 

watt's - 10 cajas de audio de 5500 watt's 

de tiro- 1 consola digital de 32 canales- 4 

monitores de piso- microfonía. Tarima 

con escenario de 10X8 con estructura 

elaborada en madera y metal (mixta) con 

su respectiva cubierta e iluminación, 

incluye montaje, operacion de los equipos 

y desmontaje y transporte al sitio de los 

mismos. Incluye animador.  El servicio 

deberá estra instalado y operando dos 

horas antes del evento (12:00 pm hasta las 

22:00 pm) 

UNIDADES 1  $ 3.650,00   $ 3.650,00  

2 CARPAS DE LONA MEDIDAS: 4X3 

STAND (07:00 am hasta las 19:00 pm) 

UNIDADES 22  $       42,00   $   924,00  

3 

SILLAS PLASTICO CON ESPALDAR 

UNIDADES 100  $        0,45   $      45,00  
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4 ALQUILER DE TRAJES PARA 

COMPARSAS 

UNIDADES 60  $       8,00   $    480,00  

5 

MESAS MIXTAS DE MADERA Y SOPORTE 

DE METAL CON MANTLERÍA INCLUIDA 

(VERDE, BLANCO Y NARANJA) 

UNIDADES 22  $      10,00   $    220,00  

SUB TOTAL 15%   5319.00 

SUB TOTAL 0%   00.00 

IVA 15%   797.85 

TOTAL   6116.85 

FORMA DE PAGO:   EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA 

PARROQUIA LA UNIÓN pagará la orden de compra para la 

CONTRATACION DE UN PROMOTOR DE EVENTOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA 

CULTURA, TRADICIONES Y COSTUMBRES (CARNAVAL CULTURAL 

2025) DE LA PARROQUIA LA UNIÓN EN LA PARROQUIA LA 

UNIÓN DEL CANTÓN QUININDÉ, PROVINCIA DE ESMERALDAS, 

una vez que se hayan ejecutado y cumplido con todos los 

componentes del servicio, conforme con lo establecido en los TDR. Y 

dicho informe aprobado por el administrador de la orden de compra.  

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE 

COMPRA:   

 

La administración de la orden de compra, estará a cargo del Abg. 

Darwin García Loyaga gestor cultural del Gad Parroquial, quien velará 

por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de las 

obligaciones derivadas de la orden de compra y verificará que los 

servicios contratados, cumplan con los términos de referencia 

establecidos en el objeto contractual.    

La máxima autoridad podrá cambiar de administrador de la orden de 

compra, en cualquier momento durante la ejecución del referido 

instrumento, para lo cual bastará únicamente la notificación al 

contratista.   

PLAZO DE EJECUCIÓN:      

 

• El plazo será de 1 día calendario a partir de la firma de la orden 

de compra. Se realizará el día Domingo, 02 de marzo del 2025. 

• El pago será total de acuerdo a la entrega y luego que cumpla 

todos los requisitos solicitados. Y firmada el acta de entrega.   

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA   Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de 

Referencia. 

   

   

MULTAS   

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al 1x1000), por cada 

día de retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales. Las 

multas se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se 

encuentren pendientes de ejecutarse. La multa será descontada al 

momento de efectuarse el pago correspondiente al contratista.   

  GARANTÍA:   De ser el caso, en esta Orden de compra NO se rendirá la garantía 

técnica de los servicios entregados, de conformidad con lo establecido 

en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su 

Reglamento General de aplicación.   
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LUGAR DE ENTREGA:   

Dentro de la presente contratación el proveedor deberá coordinar con 

la persona responsable de la orden de compra y realizar las diligencias 

en las oficinas del GAD Parroquial La Unión la entrega del servicio de 

un PROMOTOR DE EVENTOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA, TRADICIONES Y 

COSTUMBRES (CARNAVAL CULTURAL 2025) DE LA PARROQUIA 

LA UNIÓN EN LA PARROQUIA LA UNIÓN DEL CANTÓN 

QUININDÉ, PROVINCIA DE ESMERALDAS, que se recibirá de acuerdo 

al cronograma establecido dentro de los TDR de la institución. La 

entrega no tendrá costo adicional por transporte.   

   

 

COMUNICACIONES ENTRE LAS 

PARTES   

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta 

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma 

castellano.   

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios 

electrónicos.   

   

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:     

La presente contratación se realizará con cargo a la partida 

presupuestaria 73.02.05 ESPECTÁCULOS CULTURALES Y 

SOCIALES; la misma que se encuentra prevista en el POA del año 

2025.   

   

   

 DOCUMENTOS HABILITANTES:   

• Términos de referencia de la contratante.     

• Las certificaciones que acrediten la existencia de la partida 

presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de la orden de 

compra.   

• Proforma Subida al sistema   

• Documentos del proveedor (RUC, certificación bancaria del 

proveedor) y Copia de cédula.    

   

 

 

 ACEPTACIÓN: 

MANOSALVAS ROSAS GUIDO MARCOS con RUC  1717404204001, 

certifica e informa que el bien/servicio/obra cumplirá con las 

especificaciones descritas en la proforma aceptada por la 

(Contratante) la misma que forma parte integrante de esta orden de 

compra y garantiza su calidad. Esta Orden de Compra es intransferible 

y obliga únicamente a quien se le otorga; quien asume todas las 

responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de utilización 

indebida por parte de otras personas. 

   

 

TERMINACIÓN: 

 

 

El GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

DE LA UNION podrá dar por terminada la orden de compra de 

conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública. Esta Orden de 

Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra firmada 

por la máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la 

certificación presupuestaria sobre la existencia actual y futura de 

fondos. Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que 

conocen y aceptan el texto íntegro de lo expuesto en la orden de 

compra de ínfima cuantía. 

 BASE LEGAL   
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El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia La Unión, en cumplimiento de los planes de Desarrollo 

del Gad de la Parroquia La Unión, tengo a bien en indicar a usted que para cumplir con el proyecto en mención 

que brinda la institución es necesario adquirir el servicio de un promotor de eventos para ejecutar la actividad 2 

de Ejecución de los eventos del Componente o resultado 3.- Realización de eventos culturales, conmemorativos, 

sociales y deportivos, del Proyecto de FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA, TRADICIONES Y COSTUMBRES 

DE LA PARROQUIA LA UNIÓN, donde se trata de ejecutar los diferentes eventos culturales, conmemorativos, 

sociales o deportivos, según sea el caso y la época del año en coordinación con los actores culturales de la 

parroquia La Unión y en este caso estaremos realizando el rescate de la cultura del Carnaval; que está dentro de 

las funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado en el Art. 64 en su literal i) Promover y patrocinar las 

culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de la colectividad; conjunto para dar 

cumplimiento con la Constitución de la LOSEP en su Art. 1.- Principios. – La presente Ley se sustenta en los 

principios de: calidad, calidez, competitividad, continuidad, descentralización, desconcentración, eficacia, 

eficiencia, equidad, igualdad, jerarquía, lealtad, oportunidad, participación, racionalidad, responsabilidad, 

solidaridad, transparencia, unicidad y universalidad que promuevan la interculturalidad, igualdad y la no 

discriminación. Basado en lo planteado en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del GAD Parroquial 

en la formulación estratégica indica: Objetivo de desarrollo: Consolidar la identidad cultural, pertenencia, 

cohesión social, apoyo a grupos vulnerables y la participación ciudadana inclusiva de todos los habitantes de la 

parroquia, fomentando el respeto a la diversidad y la igualdad, mediante charlas, capacitaciones y actividades a 

fin de alcanzar una sociedad más justa e inclusiva. – Objetivo de gestión: Impulsar el deporte, el arte, la cultura, 

el patrimonio, y la recreación de los habitantes de la parroquia. – Programa: Programar eventos deportivos, 

artísticos, culturales y de recreación en los barrios, comunidades y recintos. – Proyecto: Organizar programas que 

fortalezcan la participación de la comunidad en el deporte, la cultura y recreación. – Política: Promocionar 

eventos deportivos, la recreación y la identidad cultural en la parroquia, en contribución al Plan de Desarrollo 

para el Nuevo Ecuador 2024 – 2025 donde detalla Los objetivos estratégicos institucionales que se refleja en los 

siguientes objetivos:  - Eje social: Participación y acción ciudadana. – Objetivo 2.- Impulsar las capacidades de la 

ciudadanía con educación equitativa e inclusiva de calidad y promoviendo espacios de intercambio cultural. – 

Política 2.7. – Impulsar la creación artística y las industrias culturales. – Estrategia a. – Financiar proyectos artísticos 

y culturales a nivel nacional, priorizando las provincias con altos niveles de violencia e inseguridad. El   Gobierno 

Autónomo Descentralizado de la Parroquia La Unión, tiene   como objetivo principal Consolidar la identidad 

cultural, pertenencia, cohesión social, apoyo a grupos vulnerables y la participación ciudadana inclusiva de todos 

los habitantes de la parroquia, fomentando el respeto a la diversidad y la igualdad, mediante charlas, 

capacitaciones y actividades a fin de alcanzar una sociedad más justa e inclusiva. 

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé: “Se podrá 

contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos: 1.- Las contrataciones para la adquisición de 

bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a 

multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; 

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de 

consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 

0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; y, 3.- Las contrataciones 

de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación, 

mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior 

a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. 

Para estos casos, no podrá considerarse en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en 

función de todas las actividades que deban realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o 

infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en este numeral, se 

aplicará el procedimiento de menor cuantía. Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma 

directa con un proveedor seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el 

Registro Único de Proveedores. (…)” El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa: “Las multas se impondrán por 

retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por 

incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las 

multas se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme 

lo establecido en el contrato. En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y 

el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el incumplimiento, fechas y montos. Las multas impuestas 

al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos recursos, o en sede judicial 

o arbitral.  
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RGLOSNCP; Artículo 149.- Contrataciones de ínfima cuantía. - El procedimiento de ínfima cuantía será el 

siguiente: 1. La unidad requirente de la entidad contratante justificará el requerimiento y levantará las 

especificaciones técnicas o términos de referencia a contratarse; 2. (Sustituido por el Art. 6 num. 60 del D.E. 206, 

R.O. 524-3S, 22-III-2024).- Serán autorizadas por la máxima autoridad o su delegado: 3. (Sustituido por el Art. 

6 num. 60 del D.E. 206, R.O. 524-3S, 22-III-2024).- No será necesaria la elaboración del pliego, tampoco será 

necesario la publicación en el PAC. ni el informe de pertinencia y favorabilidad previo a la contratación pública 

referido en el artículo 22.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. El estudio de 

mercado se considerará efectuado al realizar lo previsto en el numeral 6 de este artículo, y será en ese momento 

procesal en donde se requiera la certificación presupuestaria previo a suscribir la orden de compra; 4. La entidad 

contratante procederá a publicar, en la herramienta informática habilitada por el Servicio Nacional de 

Contratación Pública, un aviso público con lo que requiere contratar por ínfima cuantía, así como la información 

de contacto y término para la presentación de proformas. Incluirá además el proyecto de orden de compra a ser 

emitido, con base en el modelo obligatorio desarrollado por el Servicio Nacional de Contratación Pública. La 

entidad fijará el tiempo mínimo que deberá tener vigencia la proforma; 5. El proveedor interesado remitirá su 

proforma a la entidad contratante dentro del término establecido. La entidad contratante sentará una razón de 

las proformas recibidas. La proforma tendrá los efectos de la oferta. 6. Con las proformas presentadas, la entidad 

contratante de forma directa seleccionará al proveedor que cumpla con el mejor costo establecido en los números 

17 y 18 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, verificando que el 

proveedor no se encuentre incurso en inhabilidades o prohibiciones para celebrar contratos con el Estado; 7.- 

Con el proveedor seleccionado se suscribirá la respectiva orden de compra y se dará inicio a su ejecución, 

conforme a las condiciones establecidas en la misma; 8. Para la ejecución de la orden de compra, se aplicará la 

normativa prevista para los contratos en general; 9. Una vez emitida la orden de compra, la información de la 

contratación por ínfima cuantía deberá ser reportada obligatoriamente en el término máximo de siete (7) días en 

el Portal COMPRASPÚBLICAS; y, 10. El informe trimestral al que se refiere el tercer inciso del artículo 52.1 de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, no será necesario que sea notificado por la entidad 

contratante al Servicio Nacional de Contratación Pública, ya que esta información se obtendrá directamente del 

Portal COMPRASPÚBLICAS. 

FIRMA DE RESPONSABLES 

  ELABORADO POR: 

   

    

 

SRA. ALISSON RAMÍREZ LINO 

TECNICO ADMINISTRATIVO DEL GADP-LA UNIÓN  

 ACEPTACIÓN DE PROVEEDOR: 

 

 

 

SR. MANOSALVAS ROSAS GUIDO MARCOS 

PROVEEDOR 

APROBADO POR: 

 

 

 

 

LCDA. ELINA LOOR URDÁNIGO  

 PRESIDENTA GADP LA UNIÓN  
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